Tema 11; La crisis del Antiguo Régimen (1808-1833): revolución liberal y reacción absolutista
1 La crisis de 1808: Guerra de la Independencia y Revolución política

A. Las causas de la guerra y su desarrollo

La presencia de tropas francesas en Madrid alertaron a la población, que se levantó contra el ejército invasor el  2 de mayo de 1808, siendo reprimido con enorme dureza. Días antes la famita real había abandonado la corte en dirección a Francia. Entre el 5 y 6 de mayo se produjeron las abdicaciones de Bayona, por las cuales el trono español pasaba a manos del hermano de Napoleón, José I Bonaparte.

Napoleón pretendió legitimar su dominio en España a través de la elaboración de una nueva constitución. La Asamblea fue convocada en Bayona para aceptar el cambio de dinastía y debatir el proyecto constitucional. Debatieron y aprobaron la Constitución de Bayona, texto que al no ser producto de un acto soberano de la nación debe considerarse como una carta otorgada por José I. El texto es una mezcla de reformismo ilustrado español y constitucionalismo napoleónico. Pero la guerra hizo imposible esta constitución.
Mientras tanto, pronto surgieron en varias ciudades españolas unas Juntas Supremas, que asumirán la soberanía, por la ausencia de Fernando VII, atraído con engaño por Napoleón a Valençay (Francia). Estas Juntas organizaron la resistencia y la defensa del territorio. La resistencia popular complico de forma extraordinaria los planes de Napoleón, que tuvo que acudir personalmente a España para dirigir las operaciones. La resistencia popular se tradujo en la guerrilla, grupos de civiles armados que hostigan continuamente a las tropas en la retaguardia.

El desarrollo de la guerra obligó en algunos momentos a que José I tuviera que abandonar Madrid, aunque volvió de nuevo a la capital, que abandonó de forma definitiva en junio de 1813. En los años que duró su reinado contó con ministros, funcionarios y políticos que luego fueron llamados afrancesados y perseguidos cuando finalizó la guerra. 
La Guerra de la Independencia fue un largo conflicto de desgaste, o de guerra total, el enfrentamiento era continuo y la lucha caracterizaba los asedios, las batallas o las acciones guerrilleras. Fue un enfrentamiento entre patriotas y afrancesados. Hubo zonas de España que nunca dominó el ejército francés o lo hizo de forma efímera.
Las tropas francesas se habían reducido a la mitad. La ofensiva final del ejército español permitió el triunfo sobre el ejército francés en Vitoria y San Marcial, con lo que las tropas galas abandonaron suelo español y José I se refugiaba en San Juan de Luz.

B. Las consecuencias de la guerra

Las pérdidas demográficas, el abandono de las tierras de cultivo, la destrucción de caminos, puentes, industrias, etc. Sumieron al país en la ruina. Los avances conseguidos durante el siglo XVIII se perdieron.

El patrimonio  histórico-artístico sufrió cuantiosas pérdidas, expolios y destrucciones. Los mariscales franceses se llevaron en su huida hacia Francia numerosas obras de arte, documentos y manuscritos valiosos que sólo en pequeña parte fueron devueltos.
Los fusilamientos, los actos de barbarie, crueldad y venganza, así como la formación de un nuevo tipo de militar y del guerrillero marcarán el devenir de nuestro país durante todo el siglo XIX. Además, la revolución política que se produjo en las Cortes de Cádiz, dividirá al país en dos tendencias políticas: liberales y absolutistas; aceleró la descomposición del Antiguo Régimen y estimuló los primeros movimientos emancipadores en América.

2 Las Cortes de Cádiz y su obra legislativa. La revolución liberal

A. Convocatoria, composición y funcionamiento

La Junta Suprema Central y Gubernativa del Reino se instaló en Aranjuez. Surgida de la necesidad de coordinar las funciones de las numerosas juntas locales y provinciales. Presidida por el conde de Floridablanca, la mayor parte de sus 35 miembros pertenecían a la nobleza. Tomó importantes decisiones como la formación de un nuevo ejército o la convocatoria de Cortes generales. Esta última idea venía con la intención de reformar la monarquía. Se realizó en 1809 una consulta al país, que mostró la necesidad de que algo debía cambiar del sistema político del Antiguo Régimen: para los liberales, podía ser el comienzo de un proceso revolucionario que llevase a la aprobación de una Constitución; para los absolutistas, se trataba de reformar algunas leyes sin alterar la soberanía absoluta del rey.

La Junta Central se disolvió y nombro una Regencia de cinco miembros. Para resolver el problema de la falta de diputados, se nombraron diputados suplentes que residieran en Cádiz. El lugar de reunión iba a ser esta ciudad andaluza, libre del dominio francés. La primera sesión de las Cortes reunidas en la isla de León tuvo lugar con la presencia de tan sólo 95 diputados, número que aumentó por la llegada de nuevos diputados procedentes de provincias ocupadas por el ejército francés. La Constitución fue aprobada por 184 diputados y en el momento de su disolución había 223.

La composición social de las Cortes de Cádiz estaba marcada por la fuerte presencia del clero, seguida de un núcleo de abogados, funcionarios y militares. No hubo artesanos, trabajadores ni campesinos; era una representación de clases medias urbanas. Pronto se formó un grupo de diputados liberales y un grupo absolutista contrario a las reformas. Las Cortes generales comenzaron sus sesiones en la Isla de León y en febrero de 1811 se trasladaron a Cádiz. Las nuevas Cortes se reunieron ya en Madrid, liberada del dominio francés hasta el regreso de Fernando VII.

B. La obra legislativa y revolucionaria 
El primer decreto de las Cortes ya significó una ruptura con el Antiguo Régimen y la monarquía absoluta, al afirmar la soberanía nacional, defender la separación de poderes y no reconocer las abdicaciones de Bayona.

La obra magna de las Cortes fue la Constitución de 1812, que establecía por primera vez en España una monarquía constitucional. Numerosos decretos y leyes fueron elaborados por los diputados en una operación de reforma social, económica y política que preparaba un nuevo régimen político. Se abolieron los derechos feudales, la Inquisición, la Mesta, o la tortura; se proclamó la libertad de prensa, la libertad de trabajo y se suprimieron las pruebas de nobleza y de limpieza de sangre.
También se inició una desamortización de los bienes del clero, se transformó en propiedad privada los bienes de propios, realengos y baldíos de propiedad municipal y se creó la Dirección General de Hacienda. Todas estas medidas irritaron a la Iglesia, aunque parte del clero apoyó las reformas. Fernando VII abolió esta obra legislativa al volver a España.

3 La constitución de 1812 y su influencia

A. Orígenes y caracteres de su contenido

Se decidió formar una comisión de Constitución. El texto fue aprobado el 19 de marzo de 1812. La aprobación del texto constitucional fue la decisión más importante por sus consecuencias a corto y largo plazo: con ella nace el constitucionalismo español y su influencia en las nuevas repúblicas americanas.

Proclama la soberanía nacional, la división de poderes y los derechos políticos, como la libertad civil, de prensa y el derecho de propiedad. Se señalaba también que la monarquía era hereditaria, pero no absoluta; el monarca está obligado a jurar y acatar la Constitución, la cual limita sus poderes: es la llamada monarquía constitucional.  Creaba además la división provincial y las Diputaciones provinciales, que se pondrán en funcionamiento en el Trienio constitucional. 

Su vigencia fue corta y accidentada, fue derogada por Fernando VII. Pronto se convirtió en un símbolo de la lucha contra el absolutismo, papel que se ha mantenido hasta nuestros días.

B. Su influencia en el siglo XIX español

Se acusó a la Constitución  de 1812 de ser una copia de la francesa, obra de los revolucionarios. Ese fue el argumento de los sectores más reaccionarios de la época y posteriores.
Este texto inicia la historia del constitucionalismo español. Esta historia está llena de episodios que negaron lo que los diputados de Cádiz pensaron para España: el ideal de un gobierno que respetara los derechos de los ciudadanos. Pero ese ideal topó con los sectores más conservadores de la sociedad española que veían en muchos casos recortados sus privilegios, así como el campesinado y pueblo llano ignorante, que no podía comprender el alcance del cambio revolucionario que se proponía.

4 El reinado de Fernando VII (1): La primera reacción absolutista (1814-1820)

A. Golpe de estado y restauración absolutista

Se afirmaba en la ciudad francesa de Valençay un tratado de paz por el que Napoleón reconocía a Fernando VII como rey de España. Pasa por Gerona, se desvía por Zaragoza y llega a Valencia el 16 de abril y en los veinte días que permanece en esta ciudad se prepara la restauración del absolutismo.

Por aquellos días se había publicado un Manifiesto de 69 diputados absolutistas de las Cortes ordinarias, llamado Manifiesto de los Persas; en el que solicitaban  rey la restauración del poder absoluto, la anulación de todo lo aprobado en Cádiz y la convocatoria de unas nuevas Cortes que prepararan una nueva legislación que evitara los abusos y reconociera la propiedad y la “libertad”. El monarca, animado por el clima enfervorizado con que fue recibido, firmaba el 4 de mayo un decreto por el que dejaba toda la obra legislativa de las Cortes.

Ordenó la detención de un grupo numeroso de diputados liberales, la persecución de los afrancesados y la depuración de funcionarios que hubieran colaborado con el gobierno de José I. Se iniciaba así una dura represión que obligó a miles de personas a exiliarse a Francia o a otros países. Con las medidas policiales y políticas se retornó al Antiguo Régimen: fue suprimida la prensa, las instituciones provinciales; se restablecieron los antiguos Consejos de Castilla, Indias, Inquisición, Hacienda o de Órdenes; también, los privilegios feudales y se reintegraron las propiedades desamortizadas a la Iglesia, la nobleza o los derechos gremiales.
B. La oposición al absolutismo
Esta etapa se caracterizó por la inestabilidad e ineficiencia de los distintos gobiernos. España ni siquiera pudo obtener resultados en la Conferencia de Viena, a pesar de haber sido uno de los países más afectados por la invasión napoleónica.

La oposición creciente se plasmó en pronunciamientos militares para reponer el sistema constitucional. Sectores del ejército, del clero y de la clase política trabajaron para derrocar al rey absoluto. En el ejército se produjo  una división: el ejército regular, al que las Cortes intentaron despojar de sus privilegios, sería el germen de un “ejército nacional” inspirado en la Revolución francesa.

Bien diferente fue la actitud de un nuevo ejército, surgido de la guerrilla. Muchos de sus jefes, sin formación militar, llegaron a obtener elevada graduación por su heroísmo y popularidad. La monarquía absoluta redujo el número de estos militares y el descontento creció entre sus filas. Otro héroe de la Independencia, Juan Díaz Porlier, se pronuncia en La Coruña, pero acaba siendo detenido y ejecutado. En todos estos movimientos de oposición tuvo importante papel la burguesía comercial y la masonería, que empezó a tener notable influencia entre los sectores liberales españoles del momento.
El teniente coronel Rafael del Riego y el coronel Quiroga se pronuncian en Las Cabezas de San Juan, y tras más de dos meses de correrías por tierras de Andalucía y Extremadura, logran el triunfo de la Revolución en todo el país. Este triunfo se debió más a la incapacidad del régimen absoluto para reprimirlo que a la propia acción de los sublevados. Fernando VII firmaba un manifiesto acatando la nueva situación. Empezaba así el trienio liberal o constitucional.

5 El Trienio Constitucional (1820-1823)

A. La división del primer liberalismo

El pronunciamiento de Riego para luchar en la guerra de independencia de las colonias tardó en triunfar: fue más la actividad conspiradora y la propaganda que la acción militar.

Pronto dos problemas iban a dificultar la labor de los gobiernos liberales: por una parte, la actitud conspiradora del propio monarca, que solicitó la ayuda de la Santa Alianza para reponerlo como monarca absoluto; por otra, la división interna del grupo liberal, con dos facciones, la moderada y la exaltada, que pedían soluciones más radicales e incluso republicanas. Los primeros habían hecho las reformas en Cádiz durante la guerra contra los franceses y los segundos habían protagonizado la revolución que había restaurado el sistema constitucional. La petición de ayuda a la Santa Alianza dio su fruto, cuando un ejército francés hizo su entrada en España y llegaba a Cádiz, donde se habían refugiado las Cortes y el gobierno junto con el rey. El 1 de octubre, Fernando VII disolvía las Cortes, anulaba su labor y reponía el sistema absoluto.

B. Los agentes de la revolución
La Revolución liberal se hace realidad gracias a los diversos agentes que la llevan a cabo; grupos políticos, Sociedades Patrióticas, Sociedades secretas, Cortes, Milicia Nacional y la prensa. Para los liberales moderados la revolución se había producido ya y por los tanto lo que había que hacer era aplicar las leyes y reformas aprobadas en Cádiz; para los liberales exaltados no era suficiente lo hecho hasta ese momento y el proceso revolucionario debía seguir avanzando. Entre los exaltados figuraba buena parte de los miembros de la Milicia Nacional, ejército de base popular creado con la revolución.
Las Sociedades Patrióticas surgieron en toda España con el pronunciamiento de Riego. Estas Sociedades cumplieron un doble papel: su identificación con el pueblo llano, para quien demandaban mejoras sociales y su adhesión a la causa de la libertad; por otra parte, solicitaban al pueblo que votara a las clases burguesas para evitar que ese pueblo obtuviese más derechos y se convirtiera en una amenaza.

Otro de los agentes de la revolución fue la presencia de las Sociedades secretas. De ellas sobresale la masonería. Los más destacados políticos liberales del Trienio pertenecieron a la masonería, así como los líderes de la independencia americana.

La Milicia Nacional se organiza como una fuerza de ciudadanos armados dispuestos a la defensa del orden constitucional.

Las Cortes del Trienio conocieron varias legislaturas de corta duración y su obra legislativa fue de gran envergadura: desamortización de bienes del clero, supresión del mayorazgo, de la Inquisición, perdón a los afrancesados, creación de un nuevo ejército constitucional, aprobación de los tres niveles educativos vigentes hasta hoy (enseñanza primaria, secundaria y universitaria), nueva división provincial, reducción del diezmo, etc.

Y todo ello en el marco de una guerra civil que se inicia con partidas realistas que atacan las ciudades. Uno de estos guerrilleros absolutistas, el barón de Eroles, pidió ayuda a Francia para restaurar el absolutismo.

6 El reinado de Fernando VII (2): La segunda reacción absolutista (1823-1833)
A. Represión, exilio y problemas de la Hacienda

Esta etapa, que los liberales bautizaron con el calificativo de “década ominosa”, tiene como objetivo dos momentos: uno de represión antiliberal hasta 1826-27 y otro, a partir de ese año, en el que el rey ha de hacer frente a la insurrección liberal y a la conspiración del primer carlismo, sector ultraconservador.

La represión política y el exilio se extendieron durante toda la década. Muchos intelectuales, diputados, militares, funcionarios, etc. Tuvieron que huir y se refugiaron en Gibraltar, desde donde marcharon a otros países de Europa y América. Por el norte, otro numeroso grupo de exiliados huyeron hacia Francia. Se formó un destacado grupo de intelectuales y militares que hablaban de las cosas de España y pensaban en cómo cambiar la situación. Tras el triunfo de la revolución en París, muchos de los exiliados españoles en Inglaterra se trasladaron a Francia.

Para llevar a cabo esta represión política y “purificación” de empleados públicos se crearon las comisiones militares ejecutivas, las Juntas de purificación y la Policía con misiones de vigilancia política. Y en algunas ciudades se restauró la Inquisición.

El ministro Luís López Ballesteros emprendió una reforma hacendística, con la que se incrementó la recaudación en un 25%. También fue él quien introdujo el presupuesto del Estado, el nuevo Banco de San Fernando o el Código de Comercio.

Fernando VII tuvo que hacer frente a dos conspiraciones: 
a) La liberal. El ex-jefe de la guerrilla y militar, Espoz y Mina, formó una Junta en Bayona para dar una solución moderada al rey; por otro lado, otros militares y civiles, al mando del general Torrijos, intentaron una insurrección militar tras desembarcar en la costa de Málaga desde Gibraltar. Torrijos y sus seguidores fueron detenidos y fusilados pocos días después, convirtiéndose en un símbolo del heroísmo liberal revolucionario, al igual que Mariana Pineda, detenida, procesada y ejecutada también por haber bordado una bandera morada con las palabras “Ley. Libertad. Igualdad”.

b) La otra conspiración venía del sector más reaccionario, llamado ultrarrealista. Ya se habían creado sociedades secretas de esta tendencia, con nombres como Junta Apostólica o el  Ángel Exterminador.  Fue en Cataluña donde se produjo ya el primer levantamiento antiliberal, precursor del carlismo conocido como la guerra dels agraviats o malcontents (agraviados o descontentos). Un año antes, con motivo de la sucesión en Portugal, Fernando VII se distanció de su hermano Carlos por la actitud “moderada” de Fernando respecto a los liberales portugueses. 
B. La sucesión de Fernando VII
Fallecía la tercera esposa del rey, lo cual dejaba dos posibilidades de sucesión en el trono: su hermano Carlos, o un heredero directo habido en un nuevo matrimonio del monarca. Fernando VII se casó con su sobrina Maria Cristina de Nápoles. Al anunciar el embarazo de la reina, se puso en vigor la Pragmática Sanción de 1789, por la cuál quedaba sin efecto la Ley Sálica, que limitaba el acceso al trono para las mujeres. Este hecho suscitó la protesta de los partidarios de Don Carlos. El mismo año nacía la infanta Isabel y con ella se iban perfilando los dos bandos: carlistas y cristinos o isabelinos; en este último grupo se alinearon los liberales de todo signo.
Fernando VII sufrió un grave ataque de gota. Creyéndose al borde de la muerte, el rey firmó un documento, por presiones del ministro Calomarde, por el que quedaba sin efecto la Pragmática Sanción. Recuperado de su enfermedad, Fernando VII destituyó a Calomarde, firmó una amplia amnistía, abrió las universidades cerradas y restableció la Pragmática Sanción. De esta forma, Isabel fue declarada heredera del trono. Don Carlos se exilió en Portugal y sus partidarios prepararon la guerra. Muere el rey, María Cristina asume la regencia durante la minoría de edad de Isabel. Los carlistas se alzan en armas. Comenzaba así la primera guerra civil del siglo XIX. 

7 La emancipación de la América Española

A. Los antecedentes de la emancipación

La independencia de las colonias españolas en América se produjo aprovechando la situación de vacío de poder creada en España. Los precedentes más cercanos fueron la independencia de las colonias inglesas de América del Norte y la influencia del pensamiento revolucionario procedente de la Ilustración francesa.

Este pensamiento revolucionario será abanderado por los criollos, quienes vieron en la revolución francesa un ejemplo, pero también un peligro.

Los sucesos de 1808 en España cambiarán rápidamente la situación y en pocos meses el movimiento revolucionario se extiende por todas las colonias americanas. Mientras México hace una revolución social, las Antillas se mantienen fieles a la Corona española, y el resto de América se unirá en una lucha contra la metrópoli.

B. La Guerra de Independencia y la Nueva América

Este conflicto no sólo fue una guerra entre españoles y americanos, sino también una guerra civil entre americanos. El objetivo inicial no era la independencia total, sino la autonomía dentro de la lealtad hacia el rey de España. El movimiento fue dirigido por la minoría criolla y la población indígena luchó en ambos bandos.

En España se forman Juntas en muchas ciudades para gobernar en nombre del rey prisionero en Francia. Se convirtieron en gobiernos que proclamaron la independencia. En México se movilizan miles de campesinos en un levantamiento de carácter social y radical, con la exigencia de la abolición de la esclavitud, del tributo indio y la reforma agraria.
A partir de 1814, la guerra adquiere un carácter marcadamente colonial. Los liberales españoles apoyaron a los patriotas americanos y ambos fueron perseguidos por el rey. Después de un período de recuperación para la monarquía española, se inicia la reacción de los patriotas americanos, acaudillados por Simón Bolívar y José San Martín. Bolívar conquista Venezuela y Colombia y un año después San Martín cruza los Andes y vence en Maipú, tras lo cual declara la independencia de Chile. Perú continúa siendo el principal reducto español en América.

El pronunciamiento de Riego acelera el proceso: las tropas realistas no reciben refuerzos y el impulso del liberalismo anima a los independentistas. Tiene lugar el encuentro de Bolívar con San Martín, quienes envuelven la zona de Perú y Charcas con dos grandes victorias para los independentistas.

La desigualdad social y el dominio colonial no cambiaron con los nuevos gobernantes. Quienes dirigieron la lucha contra España perseguía tres objetivos muy claros: la independencia política, el régimen republicano y la libertad de comerciar; y esos tres objetivos fueron alcanzados. 

8 Sociedad y economía en el primer tercio del siglo XIX
A. Población, economía y hacienda

La situación económica de España puede calificarse de ruina total por las consecuencias negativas de la guerra, la pérdida de las colonias y la situación internacional.

La población española crece, pero de forma poco clara: los efectos de la guerra, las epidemias y los conflictos civiles dificultaron un mayor crecimiento.

Ya antes de 1808 había síntomas de esa depresión: las guerras derivadas de la Revolución Francesa habían provocado una crisis económica en la que destacan la subida de precios, la escasez de moneda y la influencia del presupuesto para hacer frente a los gastos de la monarquía. La libertad de comercio con países neutrales hundió más el comercio americano en un sentido ya irreversible.

A partir de 1812, la crisis se manifiesta en una espectacular caída de precios que conduce a una profunda depresión: los precios descendieron en un 65%. Ello se debió a dos causas: la guerra de la Independencia produjo la ruina y destrucción de gran parte del país; la emancipación de las colonias de América, principal destino de las exportaciones españolas y primer suministrador de productos para reexportar a Europa. La pérdida de las colonias supuso la ausencia de metales preciosos para acuñar moneda, la falta de productos ultramarinos, la pérdida de mercados para exportar, y la falta de productos americanos para reexportar a Europa. Las exportaciones españolas a América se redujeron en un 90% y las que iban a Europa en un 66%.

La agricultura se vio muy afectada por el abandono de tierras y por las destrucciones de la guerra. Las leyes desamortizadoras apenas pudieron ser aplicadas, la producción agrícola se recuperó con rapidez gracias a las nuevas roturaciones y la especialización de la producción agraria. La ganadería sufrió un fuerte impacto por efecto de la guerra.
La industria española se vio muy afectada por la guerra y la pérdida de las colonias. Los efectos del contrabando, la falta de capitales y la caída del consumo agravó la situación del textil.

La Hacienda constituyó el talón de Aquiles de la monarquía absoluta. Los gastos de la guerra, la pérdida de las colonias o los privilegios fiscales redujeron notablemente los ingresos. Las circunstancias políticas y las limitaciones de la monarquía absoluta no permitieron una transformación fundamental del sistema fiscal.

B. Las pautas sociales
La situación social del Antiguo Régimen se prolongó sin que apenas pudieran aplicarse las reformas liberales. Aún así, se puede decir que es una sociedad en transición hacia una nueva mentalidad, forjada en torno al pensamiento liberal y el ascenso de la burguesía comercial, agraria y financiera.

La Iglesia constituía aún un grupo social de gran influencia. De orientación conservadora, aunque constituía un destacado grupo liberal muy activo.

La aristocracia seguía dividida en tres grupos: los grandes de España, los títulos de Castilla y los hidalgos. Las clases medias y populares integraban desde funcionarios, campesinos, artesanos hasta profesiones liberales. La abolición de los señoríos y la libertad de industria, produjo la pérdida de monopolios y privilegios. Más del 50% de la población se dedicaba a la agricultura y un tercio era improductiva, lo que llevaba a exclamar que “España es uno de los países de Europa donde menos se trabaja”.
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